RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000803, Ent. N° 0007/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 42885 para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los servicios técnicos de Comercial, en el ámbito de la Subgerencia Comercial Interior Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 12.- 1331 de fecha 23.08.12, se adjudicó, a Candelas S.A. y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. (SIE S.A.), quienes manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio SIE Uruguay – Candelas P42885, el objeto de la contratación por un total de $ 248:900.016. En dicha Resolución se estableció la contratación del servicio por 24 meses, reservándose el Organismo el derecho de hacer uso de opción por hasta 24 meses y por igual monto;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.10.12 observó el gasto, en mérito a que de las actuaciones surgía que en tres oportunidades diferentes y consecutivas, la Administración actuante, solicitó a una de las oferentes del proceso competitivo (Teregal S.A.), la presentación de cierta documentación omitida por la misma al presentar su oferta, así como el complemento de su garantía de mantenimiento de oferta, confiriéndole en todos los casos un plazo de dos días hábiles respectivamente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 56 del T.O.C.A.F., viéndose afectados los principios de igualdad y libre concurrencia estatuidos en el Artículo 131 del T.O.C.A.F. y por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que por Resolución del Directorio de 20.12.12        (R 12.- 2037), se reitera el gasto,  y ante ello, este Tribunal en Sesión de fecha 13.03.13, acordó  mantener la observación oportunamente efectuada;

4) que la Sub Gerencia Interior Este, Servicios Técnicos de Comercial planteó la necesidad de hacer uso de la opción prevista, a efectos de mantener en forma ininterrumpida los servicios ya que el período de contratación se encuentra próximo a finalizar e informó que las empresas se encuentran cumpliendo satisfactoriamente con sus obligaciones comerciales, durante la ejecución del contrato;
5) que la Gerencia de Compras y Contrataciones, con fecha 30.10.14, informó que los adjudicatarios no cuentan con antecedentes negativos, según el Registro de Firmas con sanción de la Sub Gerencia Planificación y Gestión de Abastecimientos. Asimismo, aconsejó adjudicar a Candelas S.A. y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. (SIE S.A.), bajo la denominación de Consorcio SIE Uruguay – Candelas P42885 por un monto de $ 153.168.242,20(previsión para ajuste de precios, imprevistos e IVA incluidos);
6) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, con fecha 12.11.14, informó que los grupos 2 y 3 fueron sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 47:373.963 (neto de impuestos) y de $ 78:174.596 (neto de impuestos) respectivamente en el Ejercicio 2014 e incorporar en los Ejercicios 2015 y siguientes;

7) que la Gerencia de Contrataciones, con fecha 21.11.14, informó que los integrantes de los Directorios de ambas empresas no registran inscripciones como deudores alimentarios en el Registro Nacional de Actos Personales;

8) que por Resolución R 14.-2544 de 18 de diciembre del 2014 el Directorio dispuso adjudicar el uso de opción a Candelas S.A. y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. (SIE), bajo la denominación de Consorcio SIE Uruguay – Candelas, por un período de 12 meses y por un monto total de $ 76:584.620,99 (previsión para ajuste de precios, imprevistos e IVA incluidos);

CONSIDERANDO: 1) que el uso de opción estaba prevista en la resolución de adjudicación originaria como una potestad a utilizar a instancia exclusiva del Organismo, y se fundamenta en que las empresas adjudicatarias se han desempeñado en forma satisfactoria en la ejecución del objeto licitatorio, sin registrar antecedentes negativos;
2) que no obstante ello, el gasto de la contratación originariamente celebrada fue observado por este Tribunal en atención a vicios de carácter insubsanables que irradian sus efectos sobre gasto del uso de opción dispuesto;(Resultando 2);

3) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a grupos contables sin disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

2) Devolver las actuaciones.
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